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S E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
ición: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las lev* • 
rritorios c« 
de su pi. 

í Civil).

■ Islas adyacentes, Canarias y te- 
ón peninsular, a los .veinte dias 

„ se dispusiese otra cosa. (Código

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

de eos- 
señores 
conser- 

para su
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 8.252 

cmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Tribunal encargado de juzgar los 
e'vrcicios de oposición libre para la 
fisión de la plaza de Ayudante Quí- 

del Instituto Municipal de Hi- 
^en5- en sesión celebrada el día 13 
e -os corrientes, acordó señalar co

fecha de comienzo de los ejerci- 
l°s el día 27 de enero próximo, 
r.i. CUatro treinta de la tarde, en vi 

n de subastas y oposiciones de la

a
el

lo
el

i p_ suuasras 
■ Consistorial.
4 1^ . Uando sorteo de actuación, 
j ran en el siguiente orden: Con vi 
I •^er° 1’ don María Angeles Vizca- 
| Laredo; con el 2, don losé-Luis 
I 8,ral París, y,con el 3, don Jesús Vi- 
| ^Pa Guío.

I ^e se hace público para cono
- 7/nto de los interesados.

pra8°za a 14 de diciembre de 1974. 
i esidente del Tribunal, Primitivo 
'Ttian.

SEXTA

Núm. 8.218
CARIÑENA

Bribián Sanz, Alcalde-Presi
de ]C Mu Y Ilustre Ayuntamiento 

c*udad de Cariñena;
^st2ba Saber: Que por don Vicente 

n Sanz, en nombre y represen

tación de "Construcciones Ves”, se ha 
solicitado licencia para instalar un de
pósito de propano en esta localidad, 
con emplazamiento en avenida del 
Ejército, número 18.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Ñocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes durante el pla
zo de diez días hábiles.

Cariñena, 13 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.221 
LECERA

El anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial" de la provincia número 284 
de 1974, sobre imposición de contri
buciones especiales por beneficio es
pecial a consecuencia de obras para 
la conducción de agua potable y sa
neamiento, queda rectificado a todos 
sus efectos, para aclarar se trata de 
contribuciones especiales por aumen
to de valor. (Apartado a) del artículo 
451 de la Ley de Régimen Local).

Lécera a 14 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.247
POZUELO DE ARAGON

Quedan expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante quince días 
hábiles, para su examen y presenta
ción de las reclamaciones que pudie
ran formularse contra los mismos, los 
documentos siguientes:

Proyecto técnico para instalación • 
nuevo alumbrado público y red con
junta de alumbrado y distribución, por 
un importe de 1.362.231 pesetas.

Proyecto técnico para las obras de 
una vivienda y local, por un importe 
de 394.537,03 pesetas.

Pozuelo de Aragón a 14 de diciem
bre de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades vj Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512
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y 388 de la Letj de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 8.245
IBORRA ANCLADA (José), de 49 

años de edad, hijo de Rafael y de 
Concepción, casado, natural de Cala- 
tayud, profesión encofrador y con úl
timo domicilio conocido en el pueblo 
de Villafeliche (Zaragoza), hoy en ig
norado paradero, comparecerá en su
mario que se tramita con el número 
272 de 1974, sobre estafa, en el Juz
gado de instrucción núm. 1 de Zaragoza 
en el término de cinco días, a contár de 
la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho pro
cedimiento.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.223
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Por él presente hace saber: Que en 

este Juzgado, al número 600 de 1974, 
a instancias de doña Carmen Liarte 
Piquer, representada por el Procura
dor don Vicente Aranda Gomara, se 
tramita expediente de dominio sobre 
reanudación de tracto del inmueble 
que luego se dirá, en el que he acor
dado se cite a la titular registra! doña 
Pilar Araus Chíes o sus causahabien- 
tes, si hubiere fallecido, y se convoca 
a cuantas personas ignoradas o des
conocidas pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que puedan 
personarse en el expediente de refe
rencia, a usar de sus derechos, en 
término de diez días, si así lo esti
man conveniente, y prevención de que 
en otro caso podrá pararles el per
juicio legal.

Inmueble de que se trata: .
Habitación o piso primero derecha 

en la segunda planta y una participa
ción de 15 enteros por ciento en el 
solar y demás cosas de propiedad co
mún; ocupa una superficie de unos 
90 metros cuadrados. Todo ello perte
nece y forma parte de una casa situada 
en esta ciudad y su calle Dato, número 
23, antes 17.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.225
JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Juez del Juzgado de 

primera instancia número 1 de esta 
capital, por providencia de este día 
en autos de mayor cuantía número 
140 de 1974, instado por don Severino 
García Gil, representado, por pobre, por 
el Procurador señor San Pío, contra 
otras y don Miguel Bernad Sorbed, 
ha dispuesto que el demandado últi
mamente indicado sea emplazado an
te este Juzgado por término de nueve 
días improrrogables a fin de que pue
da personarse en estos autos y pre
vención de pararle perjuicio legal en 
otro caso. •

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento del demandado don Mi
guel Bernad Sorbed, mediante publi
cación de la presente en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia, libro ia 
presente en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.255
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de enero 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 152 de 
1972, a instancia del Procurador se
ñor Aznar Peribáñez, en representación 
de don Francisco Larrótiz Bolea, con
tra don Francisco Pradilla Bescós, de 
esta vecindad, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una consola y espejo y dos si
llas haciendo juego; en 2.000 pesetas. 

2. Un televisor 23 pulgadas, con 
mesa y estabilizador; en 6.000 pesetas.

3. Un frigorífico "Viscoun", de unos 
160 litros; en 500 pesetas.

4. Un armario dormitorio en po- 
liester, de 2,30x 1,40; en 2.000 pesetas. 

5. Una lavadora automática “Fagor 
F-16"; en 4.500 pesetas.

6. Los derechos que el demandado 
tiene sobre el puesto número 21 del 
mercado de Victoria, de esta ciudad, 
sito en el barrio de Oliver, con 
instalación; en 270.000 pesetas.

Total, 285.000 pesetas.
Zaragoza, dieciséis de diciembre 

mil novecientos setenta y cuatro. 

su

de

El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.256
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 30 de enero 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este^Ju2' 
gado con el número 722 de ll-74, 
instancia del Procurador señor Peu*- 

<

Aguirre, en representación de ' Anto
nio Sabater", S.L., contra don Emilio 
Salvo Lahoz, de esta vecindad, hacien 
dose constar: Que para tomar partv 
en la subasta deberán los licitadore- 
consignar previamente en el Juzgt-C • 
o establecimiento al efecto, el 10 P° 
100 del precio de tasación, sin cuy^- 
requisito no serán admitidos; que 
se admitirán, posturas que no cu 
las dos terceras partes del avalú0- 
podrá hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero.

7.
para 

8.
peset, 

9.
dos 
peset 

10.
setas; 

11.
peset 

12.
"Solé 
peset 

13.
baste 

14. 
bastí

15. 
con r 
fond

16. 
de h

17. 
mote

18. 
cion

19. 
y un

Te
Za 

mil 
ElJ 
tío,

Bon 
Ji 
re 
H 

¡ de 
ñan 
cia 
ta

Bienes cuya venta se anuncia, con
expresión de precio de tasación.

1. Dos hornos con tres módulo-' 
da uno, marca "Salera”, eléctiic° - 
portátil, a 220 voltios; en lOO.OOt p 
setas.

2. Una máquina llenadora de j 
dalenas, marca "Vimar”, portátil , 
trica, con motor acoplado de 1/ 
en 25.000 pesetas. ’

3. Dos bandejeras cerradas, : 
tiles, de dos bandejas; en 600 P^tiL 

4. Una bandejera abierta, P.^^gs; , 
de dos grupos, de veintidós uní 
en 500 pesetas.

5. Catorce cajas con tela 1 
para enfriar magdalenas; en ■ 
setas. „ pío-,

6. Una batidora "Vimar ’COgQ pe- 
tor acoplado de 1 HP; en 5 ■ 
setas.

25 
los 
se 
Piei 
«ut 
este 
19?. 
Bit 
dor 
Alf 
hac 
Pan 
tad 
J'uz 
el

do, 
qu, 
tes 
en

I
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7. Ciento once bandejas metálicas 
para tortas; en 5.000 pesetas.

8. Una mesa de 1,10x1; en 1.000 
pesetas.

9. Dos tableros de 10 metros, pega
dos a pared, con estante; en 3.000 
pesetas.

10. Dos mesas de 3x1; en 2.000 pe
setas .

11. Una mesa dé 2x1,20; en 1.000 
pesetas.

12. Una báscula de hierro, marca 
“Soler”, iS.A., de 250 kilos; en 3.000 
pesetas. .

13. Una balanza colgante "Mobba", 
hasta cinco kilos; en 6.000 pesetas.

14. Una balanza colgante ‘ Mobba", 
hasta cinco kilos; en 6.000 pesetas.

15. Una cámara frigorífica “Chiler", 
con motor de 3/4 HP, de 2,50 alto, 2,50 
fondo y 3 ancho; en 100.000 pesetas. 

16. Una balanza colgante "Dina", 
de hasta cinco kilos; en 6.000 pesetas. 

17. Una amasadora “Eggsa", con 
motor de 1/4 HP; en 40.000 pesetas.

18. Un congelador antiguo, sin fun
cionar; en 500 pesetas.

19. Una mesa de oficina, dos sillas 
'• un fichero metálico; en 6.000 pesetas. 

Total, 357.000 pesetas. 
taragoza, dieciséis de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro. — 
m Juez, Rafael Oliete. — El Secreta- 

(ilegible).

Núm. 8.257
JUZGADO NUM. 1 

On Rafael Oliete Martín, Juez del 
uzgado de primera instancia núme- 

1 de los de Zaragoza;
^“ace saber: Que el día 30 de enero 
e *975, a las once horas de su ma- 

ci tenclrá lugar en la sala audien- 
de este Juzgado la venta en públi- 

25 V ^gundá subasta, con rebaja del 
Por loo del precio de tasación, de 

.b’ene5 muebles que seguidamente 
Di a escriben> embargados como pro- 

ad de la parte demandada en los dütos a • • e - Qe juicio ejecutivo seguidos en 
1974 ^^^¿0 con el número 852 de 
Bib:/ a instancia del Procurador señor 
dOn‘an Fierro, en representación de 

teófilo López Clavo, contra don 
haciéS0 ^’0S García, de esta vecindad, 
Part^nclose constar: Que para tomar 
‘^do^ Cn ia abasta deberán los lici- 

consignar previamente en el 
e] ]gQ0, 0 establecimiento al efecto, 
sin P°r Precio de tasación, 
do$ CUyo requisito no serán admiti- 
QUe no se admitirán posturas 
tes cubran las dos terceras par
en ^ Precio de tasación, rebajado 

^5 por 100; que podrá hacerse 

el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos máquinas industriales de co
ser, "Alfa", modelo 127300; en 22.000 
pesetas.

2. Una máquina de coser industrial, 
automática, “Alfa"; en 12.000 pesetas.

3. Una plancha vapor “Vapomatic”, 
con caldera de 15 litros; en 15.000 
pesetas.

4. Un televisor “Inter", portátil, mo
delo 378; en 11.000 pesetas.

5. Un frigorífico “Fagor", dos puer
tas; en 10.000 peseats.

Total, 70.000 pesetas.
Zaragoza, dieciséis de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.226
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en el juicio de tercería de 
mejor derecho número 646 de 1974 se 
ha dictado la siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 30 
de noviembre de 1974. — El limo se
ñor don Luis Martín Tenías, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 
2 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de menor 
cuantía seguidos a instancia de don 
José del Cos de Buen, mayor de edad, 
casado, contratista de obras y vecino 
de Zuera (Zaragoza), con domicilio en 
calle de San Pedro, 31, que ha estado 
representado por el Procurador de los 
Tribunales don Fernando Peiré Agui- 
rre y asistido del Letrado don José 
Mastral Artigas, contra la entidad eje
cutante “Comercial Gómez Tato", S.A., 
domiciliada en Zaragoza (calle San- 
clemente, 25), que ha estado represen
tada por el Procurador de los Tribu
nales don José-Ignacio de San Pío Sie
rra y asistida del Letrado don Martín 
Ibarra Franco, y contra la ejecutada 
doña Elisa Padilla Jackson, que no ha 
comparecido en autos, sobre tercería 
de mejor derecho...

Fallo: Que desestimando la deman
da de tercería formulada por el Pro
curador señor Peiré, en nombre y 
representación de don José del Cos de 
Buen, debo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados "Comercial 
Gómez Tato", S.A., y doña Elisa Padi
lla Jackson. Sin acordar especial con
dena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a la demandada rebelde en 
la forma prevista en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
la actora no solicita su notificación 
personal en el plazo de diez días, lo 
pronuncio, mando y firmo. —. Luis 
Martín". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la demandada rebelde, se expide el 
presente en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, ■ Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8227
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de enero 

de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 149 
de 1973, a instancia del Procurador se
ñor Del Campo, en representación de 
"Chrysler España", SA., contra don 
Ricardo-Juan Navarro Pérez y su es
posa, doña María Gracia Alcalá, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta segun
da subasta, es decir, del precio de ta
sación rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor, 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.
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Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de "Albayar", de 16 
áreas 80 centiáreas, que linda: al Nor
te, con María Pina; al Sur, con Manuel 
Alcalá; al Este, con Fernando Alcon- 
chel, y al Oeste con río. Es la parce
la 91 del polígono 4. Inscrita al folio 
13 del tomo 159, libro 2.°, finca 175, 
inscripción 1.a; en 25.000 pesetas.

2. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de "Albayar", de 
57 áreas, que linda: al Norte y Este, 
con Agueda Alcalá; al Sur, con Jesús 
Pina, y al Oeste, con senda. Es la par
cela número 96 del polígono 4, inscri
ta al folio 15, tomo 159, libro 2.°, fin
ca 176, inscripción 1.a; en 75.000 pe
setas.

3. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de "San Jorge", de 
60 área.1, que linda: al Norte y Este, 
con río; al Sur, con Mariano Paesa, 
y al Oeste, con canalillo. Es la parce
la número 67 del polígono 5. Inscrita 
al folio 16 del tomo 159, libro 2"; 
finca 177, inscripción 1.a; en 80.000 pe
setas.

4. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de “San Jorge", de 
34 áreas 20 centiáreas, que linda: al 
Norte y Oeste, con municipio; al Sur, 
con Mariano Paesa; al Este, con ca
nalillo. Es la parcela número 70 del 
polígono 5. Inscrita al folio 17 del 
tomo 159, libro 2.°, finca 178, inscrip
ción L"; en 50.000 pesetas.

5. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de "San Jorge”, de 
73 áreas, que linda: al Norte, Este y 
Oeste, con municipio, y al Sur, con 
Mariano Paesa. Es la parcela número 
71 del polígono 5. Inscrita al folio 18 
del tomo 159, libro 2.°, finca 179, ins
cripción 1.a; en 100.000 pesetas.

6. Campo en término de Samper 
del Salz, partida "Mayuelos", de 4 
áreas 60 centiáreas, que linda: al Nor
te, con Mariano Lahoz; Sur, con Ma
ría Gómez; Este, con acequia, y Oeste, 
con río. Es la parcela 74 del polígono 
3. Inscrita al folio 19, del tomo 195, 
libro 2.°, finca 180, inscripción 1.a; tn 
60.000 pesetas.

7. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de "Mayuelos", de 4 
áreas 15 centiáreas, que linda: al Nor
te, con Vicente Fortún; al Sur, con 
Antonio Gracia; al Este, con acequia, 
y al Oeste, con río. Inscrita al folio 
20 del tomo 159, libro 2.°, finca 181, 
inscripción 1.a; en 55.000 pesetas.

8. Casa en Samper del Salz, calle 
Mayor, sin número, de extensión ig
norada, que consta de piso y firme, y 
que linda: por la derecha entrando, 
con Pedro Paesa; por la izquierda, con

Fulgencio Paesa, y a la espalda, con 
Pilar Moliner. Inscrita al folio 56 del 
tomo 159, libro 2.°, finca 195, inscrip
ción 1.a.

9. Campo en Samper del Salz, par
tida de “Las Ardas", de 3 áreas 40 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
Inocencio Paesa; al Sur y Oeste, con 
Manuel Gómez, y al Este, con José 
Gómez. Es la parcela 52 del polígono 
6. Inscrita al folio 47 del tomo 159, 
libro 2”, finca 202, inscripción 1.a; en 
7.000 pegetás.

10. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de "La Grallera", de 
22 áreas 80 centiáreas, que linda: al 
Norte, con Leandro Paesa; al Sur, Es
te y Oeste, con municipio. Es la par
cela 204 del polígono 9. Inscrita al 
folio 48 del tomo 159, libro 2.°, finca 
203, inscripción 1.a; en 30.000 pesetas.

11. Campo de Samper del Salz, par
tida de “La Grallera", de 27 áreas 40 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
municipio; Sur, con Hilario Almolda; 
al Este y Oeste, con Ildefonso Paesa. 
Es la parcela 184 del polígono 9. Ins
crita al folio 49 del tomo 159, libro 
2.°, finca 204, inscripción 1.a; en 35.000 
pesetas.

12. Campo en término de Samper 
del Salz, partida de “La Grallera", Je 
15 áreas 60 centiáreas, que linda: al 
Norte y Oeste, con Ildefonso Paesa; 
al Sur, con Joaquín Fortún, y al Este, 
con Leandro Paesa. Es la parcela 186 
del polígono 9. Inscrita al folio 50 del 
tomo 159, libro 2.°, finca 205, inscrip
ción 1.a; en 24.000 pesetas.

13. Campo en término de Azuara, 
partida de “El Bolar", de 61 áreas 
25 centiáreas, que linda: al Norte,, 
con Pedro Alconchel; al Sur, Jesús 
Abad; al Este, con camino, y al Oeste, 
con cuesta. Es la parcela 53 del po
lígono 22. Inscrita al folio 131 del 
tomo 148, libro 15, finca 2.664, inscrip
ción 1.a; en 85.000 pesetas.

14. Campo en término de Azuara, 
partida de "La Sarda", de 13 áreas 
40 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Inocencio Paesa; al Sur y Oeste, con 
Manuel Gómez, y al Este, con José 
Gómez. Es la parcela 52 del polígono 
6. Inscrita al folio 133 del tomo 148, 
libro 15, finca 2.665, inscripción 1.a; en 
22.000 pesetas.

Total, 673.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de di

ciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.254
JUZÓADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de enero 

de 1975, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo núme
ro 793 de 1974, promovido por el Pro
curador señor San Pío, en nombre y 
representación de "Hijos de Pedro 
Alonso", S. L., contra Alfredo Tudó 
Pérez y Jaime Peribáñez (Gil.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
?n la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 % efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del _ 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una librería tipo castellano, en cuar

terones, de 2 x 2,10, con cuatro estar- 
tes v hueco para TV; en 12.000 pesetas.

Un televisor "Inter", de 19 pulgadas, 
con UHF y elevador; en 8.000 pías.

Un tresillo tapizado en napa de co>or 
marrón, con sofá de tres plazas y d°s 
sillones; en 8.000 ptas. S

Una lavadora automática “AEG . LÜ 
12.000 ptas.

Una librería de 1,90 x 2,50. con tr--- 
puertas y una de cristal, con hueco 
para televisor; en 12.000 ptas.

Un televisor “Philipsde 23 pu‘.-,l 
das; en 9.000 ptas. y .

Un tresillo de peluche, color ’ 
compuesto de sofá de tres plazas y ' 
sillones; valorado en 10.000 Ptas"

Un tocadiscos "Stibert", con dos a 
voces' pequeños; 6.000 ptas. }

Zaragoza a diecisí-is de diciem n 
mil novecientos setenta y cuatro. ' 
Juez, Luis Martín Tenías. — E! * 
tario, (ilegible).

Núm. 8.224
JUZGADO NUM. 3 

Don Joaquín Cereceda Marqme- - 
de primera instancia dei
número 3 de Zaragoza; -adu
Hace saber: Que en este a 

y bajo el número 1325 de \'.- 
instancia de doña Carmen sllS 
daurreta, mayor de edad, ¿e 
labores, de esta vecindad r¿. 
Madrid, 263, interior izquierd - 
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presentada por el Procurador señor 
Aranda, la cual litiga con el beneficio 
legal de pobreza, se tramita expedien
te de jurisdicción voluntaria para ob
tener la declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Isidoro Buñuel 
Fuertes, el cual desapareció de su do
micilio hace unos trece años, aproxi
madamente. sobre el año 1961, sin que 
se haya vuelto a tener noticias suyas. 

Y para que conste y sirva a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.042 de 
1?. Ley de Enjuiciamiento Civil, se ex 
pide el presente en Zaragoza a siete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. — El Juez, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario, (ilegible).

Núm., 8.231
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Lace saber: Que en el juicio eje

cutivo número 477 de 1973-3, instado 
Por Francisco Larrótiz Bolea (Procu
rador señor Aznar), contra don José- 
Duis Díaz Gimeno, se anuncia prime
ra subasta, en este Juzgado, para el 
día 29 de enero próximo, a las diez 
horas.
. Bienes: Los derechos, obras de me
jora e instalaciones que pertenezcan 
“ demandado en el local sito en Za- 
■‘‘goza, en calle Escuelas, 18, de unos 
- metros cuadrados y 70 metros 

ladrados de entreplanta, o sea 200 
tetros cuadrados, pendiente de escri- 
Uración, registralmente inscrito a 

nornbre de don David Alonso Rodrí- 
domiciliado en calle Delicias, 

nnraero 27; en 234.090 pesetas.
, ara tomar parte deberán consignar 
. *0 por 100 de la tasación; no se 

. ^úirán posturas que no cubran los 
s tercios de la misma; el remate 
drá cederse a tercero.

, Dddo en Zaragoza a doce de diciem- 
;_,e mil novecientos setenta y cua- 
r El Juez, Joaquín Cereceda. — 

Secretario, (ilegible).

Núm. 8.229 
J . JUZGADO NUM. 3 
Dr

^-loaqpín Cereceda Marquínez, Juez 
Primera instancia del Juzgado 

^unero 3 de Zaragoza;
Vo 3C.e Saber: Que en juicio ejecuti- 
donn^mero 799 de 1974, instado por 
dor . Uan-Manuel Puyo Goti (Procura- 
<a peñ°r Peiré), contra Antonio Gar- 
L. ranco, se anuncia primera subas- 
cnerq estc Juzgado, para el día 30 de

Próximo, a las diez horas.

Bienes:
Un taladro de columna marca "Avan

ce Cana”, de hasta 50 milímetros diá
metro de broca, transmisión por co
rrea, con motor eléctrico sin marca 
visible, modelo antiguo, en regular es
tado de conservación; en 5.000 pesetas.

Una guillotina sin marca visible, 
transmisión por correa y motor eléc
trico sin marca, modelo antiguo, de 
1.060 milímetros de ancho de corte, 
en regular estado de conservación; en 
15.000 pesetas. .

Uña sierra marca "Sabi 24", con mo
tor eléctrico, sin marca, en regular es
tado de conservación, modelo anti
guo; en 3.000 pesetas.

Un grupo de soldadura autógena 
marca “Nuevo Gala", con carro y equi
po, en buen estado; en 15.000 pesetas.

Una tronzadora marca "Elvasa 
B-100", con motor "Westinghouse", ti
po NCV-100-L2-8/4, número 407061, en 
buen estado; en 8.000 pesetas.

Un grupo de soldadura por arco 
marca “Cygazaro", tipo TCO/300, nu
mero CY-1141, de 10 KVA potencia, e.n 
buen estado; en 20.000 pesetas.

Una piedra esmeril de dos cabeza
les, marca “Emi”, número 5569, con 
motor de 1/4 CV, en regular estado; 
en 2.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero.

Los citados bienes se encuentran en 
poder del demandado (Río Jalón, nú
mero 9).

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.258
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 411 de 
1974, instado por "Universal Médico- 
Quirúrgica", S. A., representada por 
el Procurador don Alejandro García 
Anadón, contra don Abel Sáiz Meza, 
domiciliado en camino Ranillas, 155, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Boletín

Oficial ‘ de esta provincia número 264 
correspondiente al día 19 de noviem
bre.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de enero, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Zaragoza a catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. ■— 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.259
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
.35 de 1974, en reclamación de 12.000 
pesetas, promovido por el Letrado don 
Salvador Miret Vinaja, contra don Ar
mando Andrés Sanz (Arias, número 14), 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Un camión "Barreiros", matrícula 
Z-58.464; en 90.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sata audiencia de este Juzgado el día 
28 de enero próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de ía 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan depositados en poder de María- 
Pilar Arroyo, esposa del señor Andrés, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Fermín Gonzá
lez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.233 .
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que nara pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 345 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Raúl Fernández Larrégola, representa
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do por el Procurador señor Del Cam
po, contra don Jorge Señar Artieda, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

El piso primero, número 2, hoy pri
mero D, tipo III, en la planta prime
ra alzada, con una superficie útil de 
47 metros 80 decímetros cuadrados, 
con una participación total del inmue
ble de cinco enteros por ciento, de la 
calle Río Guatizalema, número 5; va
lorado en 250.000 pesetas.

Para cuyo acto dé subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 24 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.235
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del eré 

dito y costas del juicio de cognición 
número 629 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Hen- 
ry Colomer", S.A., representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra Luis Pérez Estella, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca “General Eléc
trica Española", de 21 pulgadas, con 
canales VHP y UHF; valorado en pe
setas 6.000.

Una librería en poliester, de 1,80 
por 2 metros, con diversos armarios, 
cajones y departamentos; valorada en 
5.000 pesetas.

Dos sillones tapizados en skai blan
co; \ alorados en 1.500 pesetas.

Un armario ropero de tres puertas, 
con una luna interior, y dos mesillas 
de noche, en poliester; en 10.000 pe
setas.

Un frigorífico marca "Corberó”, de 
240 litros, en buen estado de conser
vación; valorado en 7.000 pesetas.

Una lavadora automática marca 
"Ct o IIs ”, modelo 56-L, en buen estado 
dt conservación; en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito en 
piazq del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 24 de enero próximo, 
a las diez treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
Ja subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
parte del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, domiciliado 
en la calle Monasterio de Siresa, nú
mero 26, segundo G.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. —• El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible). .

Núm. 8.236
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 653 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Tomás Cabeza Peña, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Alberto Ramón Ca- 
sabona, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he . acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un turismo marca “Simca 1.200", 
con placa matrícula Z-1.252-A; valora
do en 85.000 pesetas.

Dos armarios metálicos con dos 
puertas dobles, marca " Remen Indus
trial", en regular estado; en 6.000 pe
setas.

Una mesa de despacho, de madera, 
con ocho cajones, tablero de fórmica, 
en regular estado; en 1.000 pesetas.

Un extintor de carro y tres de pared, 
marca “Parsi”; en 10.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 24 de enero próxi
mo, a las once treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 

previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que el coche se en
cuentra en poder del depositario don 
José Otín Fernández, domiciliado en 
la calle de la Luz, número 2, y el res
to de los bienes en poder del deman
dado, domiciliado en Conde de Ara
gón, número 11 D, segundo derecha.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.237
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número ? 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 159 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Andrés Redondo Gil, repfesentado poi 
el Procurador señor García Anadón. 
contra Pedro Rodrigo Ordovás, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes a que se r 
fiere el edicto número 4.496, publicaco 
en el "Boletín Oficial” de esta Pr^ 
vincia número 155, de fecha 9 L 
julio de 1974. M i

Para cuyo acto de subasta, que ten 
drá lugar en este Juzgado (sito en “ 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), -e 
señalado el día 24 de enero próximo, 
a las once horas, previniéndose, 
para poder tomar parte en la su , 
deberán los licitadores exhibir, doc 
mentó de identidad que acredite s 
personalidad y consignar previam^ 
te en la Mesa del Juzgado el 1° 
100 del precio de tasación; que n0 
admitirá postura que no cubra, 
lo menos, las dos terceras pait^^ 
precio que sirve de tipo a esta 
basta. ,]e cvDado en Zaragoza a catorce 
ciembre de mil novecientos 5 
y cuatro. — El Juez, Rogelio Galie= ■ 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.238
JUZGADO NUM. 3 

>7 tit-*- 
Don Rogelio Gállego Moré, 

lar del Juzgado municipa n
3 de esta ciudad; cré
Hace sabér: Que para PaS° 

dito y costas del juicio de c0 
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número 644 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
“Garniro”, S.A., representada por el Pro
curador señor Peiré, contra don Emi
lio Serrano, vecino de esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes: 

Una furgoneta marca "DKW", ma-' 
irícula TE^9.172; en 20.000 pesetas.

Una máquina de coser industrial, 
marca “Alfa”, modelo 105-5, número 
23098, con motor de 1/8 CV; otra ae 
la misma marca, modelo 125-500, nú
mero 41689, con motor de 1/4 CV, v 
otra de la misma marca, modelo 45-K- 
L número EX-645609, con motor de 
14 CV; en 20.000 pesetas.

Un turismo marca “Simca 1.200", 
ton placa de matrícula Z-8659-A, en 
regular estado de conservación; en 
80.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo “Lexicón 80", 

120 espacios, con tabuladoras, nu- 
^-ro 1227402; en 6.000 pesetas.

Una sumadora manual, marca "As- 
“a . número 33648; en 1.000 pesetas. 
Para cuyo acto de subasta, que ten- 

lugar en este Juzgado (sito en la 
p*aza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
■balado el día 24 de enero próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
Para poder tomar parte en la subas- 
■a deberán los licitadores exhibir do- 
^umento de identidad que acredite su 
■^rsQnalidad y consignar previamen- 
^en la Mesa del Juzgado el 10 por 

del precio de tasación; que no se 
^mitirá postura que no cubra, por 
op1^61108' las dos terceras partes del 
; C1° que sirve de tipo a esta su- 
en a- Y que los bienes se encuentran 
et) P°der del demandado, domiciliado 
r0 Don Pedro de Luna, númc- 

(“Toldos Zaragoza"). •
ciernk° Cn ZaraSoza a cat°rce de di- 

bre de mil novecientos setenta y 
E¡ ^°- ~~ El Juez, Rogelio Gállego. — 

ecretario, (ilegible).

Núm. 8.243 
JUZGADO NUM. 3

tárjyU*’° Merayo Sarmiento, Secre- 
ro i Jugado municipal núme- 

de Zaragoza;
<6n fe: Qus en el proceso de cogni- 
SUe ^Ue bajo el número 634 de 1974, 

sigue en este Juzgado a ins- 
nan(ie2Ce don José-Luis Martínez Fer- 
dor s 2 rePresentado por el Procura-

CamP° Ardid, contra 
r Usón Usón, de esta vecin- 

^or '■’prcsentado por el Procurador 
^^s Laborda, y contra don 
Kubio Almenara, que lo fue 

de esta ciudad, hoy en ignorado para
dero, sobre tercería de dominio, apa
rece la sentencia, dictada en el mis
mo, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 9 de diciembre de 
1974. — El señor don Rogelio Gállego 
Moré, Juez municipal titular del Juz
gado número 3 de la misma, habien
do visto los presentes autos de proce
so de cognición seguidos con el núme
ro 634 de 1974 en los que han sido 
parte actora don Luis del Campo Ar
did. Procurador de los Tribunales, y 
don José-Luis Martínez Hernández, 
mayor de edad, fundidor y de esta ve
cindad, a quien ha asistido el Letrado 
don José-María García Belenguer, y 
parte demandada don Andrés Usón 
Usón, industrial, y don Alfredo Rubio 
Almenara, cuya profesión y domicilio 
se desconoce. Al primero de ellos le 
ha representado el Procurador de los 
Tribunales don Serafín Andrés Labor- 
da y defendido el Letrado don Luis 
García Pérez Soro; el segundo ha si
do declarado en situación de rebeldía. 
Versa este proceso sobre tercería de 
dominio de determinados bienes mue
bles, y... •

Fallo: Que no ha lugar a estimar la 
demanda de tercería de dominio que, 
por los trámites del proceso de cog
nición, ha seguido don José-Luis Mar
tínez Fernández frente a don Andrés 
Usón Usón y don Alfredo Rubio Al
menara, con imposición nreceptiva de 
las costas a la parte actora.

• Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Rogelio Gállego Moré”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación dicha sentencia al demandado 
rebelde y en ignorado paradero don 
Alfredo Rubio Almenara expido el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a once de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.*— El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 8.260
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni- 
nicpal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en ios autos de jui

cio de cognición número 451 de 1974, 
a instancia de don Pascual Cano Fer
nández, representado por el Procura
dor señor Sancho Castellano, contra 
doña Raquel Monteagudo, se sacan a 
la venta en primera y pública subas
ta los siguientes bienes:

Una balanza automática colgable, 
marca “Magriñá”, de hasta 5 kilos de 
peso; en 9.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del puesto 
número 18 del mercadillo San Fran
cisco, sito en plaza San Francisco, des
tinado a pollería; en 50.000 pesetas.

Total, 59.000 pesetas.
El rematante se obliga a contraer 

el compromiso a que se refiere el 
apartado número 2 del artículo 32 de 
la vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos. El plazo es de veinte días.

Dicha subasta tendrá lugar en la ' 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
el próximo día 23 de enero, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán exhibir su docu
mento nacional de identidad y consig
nar previamente el 10 por 100 de ia 
tasación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Los bienes están en 
peder de la demandada.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.241
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de enero 

de 1975, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 438 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de "Distribuidora 
Cue", S.L., contra "Exclusivas Bije- 
do", haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; se anuncia con el 25 por 
100 de rebaja sobre su valoración, y 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes: Televisor marca “De Wald", 
de 24 pulgadas, con UHF incorporado, 
sin estrenar; en 15.000 pesetas.

Bienes, en poder del demandado (ca
lle Eulogio Cerdán, 17, Vitoria).

Dado en Zaragoza a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.222
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud; 
Dá fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 343 de 1974, sobre lesiones y da
ños en accidente de tráfico, se ha dic
tado sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva que, co
piados literalmente, dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Ca
latayud a 12 de diciembre de 1974. — 
Vistos por el señor Juez comarcal de 
esta ciudad y su demarcación, don Jo- 
sé-María Monteagudo Roch, los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas, entre partes: de la una el Minis
terio fiscal; de la otra, como denun
ciante, la Guardia Civil de Tráfico; 
como perjudicados, Gabriel Molí Bla- 
nes, mayor de edad, soltero, economis
ta y vecino de Madrid, y doña Isabel 
Mestres Núñez, también mayor de 
edad, casada, actriz y vecina de Ma
drid, y como denunciado Federico Mon
tero López, mayor de edad, soltero, 
mecánico y con residencia en Francia, 
por lesiones y daños en accidente de 
tráfico, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Federico Montero 
López, como autor responsable de la 
falta de que ha sido acusado, a la pe
na de 2.000 pesetas de multa, que ha
rá efectiva en papel de pagos al estado, 
con arresto personal sustitutorio de 
ocho días caso de no abonarla, repren
sión privada y retirada de su permiso 
de conducir por período de un mes; 
a que indemnice a la Residencia Sa
nitaria “Severino Aznar”, de Calatayud, 
en la suma de 10.637 pesetas; al per
judicado -Gabriel Molí Blanes en ja 
cantidad de 39.334 pesetas por los da
ños de su coche y gastos de grúa, 
más 500 pesetas por las lesiones su
fridas, y a la también perjudicada Isa
bel Mestres Núñez, la cantidad de 
500 pesetas, por igual concepto, y al 
pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-María 
Monteagudo". (Rubricado).

******************************************************
* ** 
** * ** ** * * * * * * * * * * * 
* 
* * * * * * ** *

* 
' *

NOTA DE LA ADMINISTRACION ;
-------------------------------- — ■ *

Se comunica a los señores suscriptores a este Boletín * 
Oficial” que, por ser el pago de la Suscripción por adelan- * 
tado, el que, desee continuar con dicha suscripción, para el * 
año 1975 deberá efectuar el pago de la misma durante el * 
MES DE DICIEMBRE, bien por gjro postal, por medio de * 
entidad bancaria o directamente en la Administración (Dipu- * 
tación Provincial), rogando pongan la dirección bien clara. *

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de * 
la misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, * 
por lo que será dado de bafa automáticamente. *

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción como en * 
años anteriores. *

Zaragoza y diciembre de 1974.
LA ADMINISTRACION * * 

*
******************************************************

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez, que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública, por ante 
mí, el Secretario en el día de su fe
cha, de que doy fe. — José Bescós. 
(Rubricado). "

Así resulta del juicio de faltas al 
principio nombrado, a que me refiero. 
Y para que conste y remitir al "Bole
tín Oficial" de la provincia, para que 
sirva de notificación en forma al de 
nunciado, expido la presente en Cala
tayud a doce de diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario, José Bescós. — Visto bueno: 
El Juez comarcal, José-María Montea
gudo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.177

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA VIEJA 

DE CALATORAO

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los partíci
pes de la Comunidad para tratar de 
los asuntos enumerados en el capítu
lo VI, artículo 52, ruegos y preguntas.

Tendrá lugar a las diecinueve trein- .

ta horas del día 28 de diciembre, en 
primera convocatoria, en el domicilio 
de la Comunidad; si ésta no tuviera 
efecto por falta de asistencia se Cl - 
lebrará a las veinte treinta horas, en 
segunda convocatoria, del mismo día 
y local, tomándose acuerdos con lo
que asistan.

Calatorao, 12 de diciembre de 1974.-^ 
El Presidente de la Comunidad, J°'e
Maestro.

Núm. 8.246
“SERVICIOS FINANCIEROS". sA-

Extraviado certificado número 
1.409, comprensivo de 1.118.272 Par" 
cipaciones de "Inverfondo". Fondo 
Inversión Mobiliaria, a favor de ■ a 
Royo Pico y Roberto Royo 
dentro de un plazo de un mes, a 
tar Jesde la fecha de publicación 
este anuncio, no se notificara a 0| 
tablecimiento reclamación de t21^,5r. 
se extenderá duplicado, según *- 
mina el artículo 21 del Reglafe;nde 
quedando la Sociedad gestora n -
toda responsabilidad.

Zaragoza, 17 de diciembre de 19 
El Secretario general, (ilegible)-

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA^0^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

6e solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial . 
4 pesetas ñor palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año.......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 "

Vfnta d? ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cin 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, -o-

JÓOS

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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